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Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A., en sesión celebrada en esta fecha, 
tuvo el acierto de elegir a usted PRIMER VICEPRESIDENTE de la compañía, por el lapso de 

DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, a usted le corresponde 

reemplazar al Presidente o Gerente General en los casos de falta o ausencia temporal de éstos, 
debiendo actuar con los mismos deberes y atribuciones del subrogado. 

Sus demás atribuciones y deberes están consignados en el Estatuto Social de la compañía que 

consta de la escritura de Expresión del Capital Social en Dólares de los Estados Unidos de 

América y Reforma y Codificación Integral del Estatuto Social, autorizada por el Notario Décimo 
Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, de fecha .30 de * 

agosto del 2000, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 1 de diciembre«del' 
2000 o 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

Guayaquil, el 27 de junio de 1968, inscrita en el Registro Mercantil el 11 de julio de 1968. 

Atentamente 

p. INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A. 

ING. JULIO JURADO ANDRADE 

GERENTE GENERAL 

Acepto el nombramiento que antecede 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el nombramiento de 
PRIMER VICEPRESIDENTE, de la compañía 
INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A., a 
favor de ROSSANA MONSERRATE VILASECA DE PRATI 
DE HIDALGO, de fojas 16.198 a 16.200, Regístro 
Mercantil número 2.449, Repertorio número 3.939.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.-Guayaquil, once de Febrero del dos 
mil cuatro.- 
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